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JUNTA DIRECTIVA 

RESUMEN ASUNTOS RELEVANTES 

SESIÓN DEL 6  DE FEBRERO DEL AÑO 2014 

 

 

1)  PROCEDIMIENTO  SUMARIO  PARA VERIFICACIÓN Y/O LA IMPOSICION 

DE MULTAS Y CLAUSULA PENAL  

 

Teniendo a la vista los oficios números GL-16.890-2014 y GL-16.948-2014, en su orden, del 28 

de enero y del 6 de febrero del año en curso, firmados por la señora Gerente de Logística, se 

acuerda aprobar el siguiente Procedimiento  sumario  para verificación y/o la imposición de 

multas y cláusula penal”:  

 

PROCEDIMIENTO  SUMARIO  PARA VERIFICACIÓN  

Y/O LA IMPOSICION DE MULTAS Y CLAUSULA PENAL  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

I Que la multa y cláusula penal se establecen de manera anticipada  en el pliego de 

condiciones cartelarias constituyéndose ellas en el pago de una determinada 

indemnización pecuniaria previendo presuntos daños por defectos en el objeto y/o servicio 

(multa) o atraso y/o entrega prematura (cláusula penal), respectivamente, en los bienes 

adquiridos por la administración.  

 

II Que de conformidad con el artículo 47° del Reglamento a la Ley de Contratación 

Administrativa “una vez en firme el cartel, se entenderá que el monto de la multa es 

definitivo por lo que no se admitirán reclamos posteriores”. 

 

III Las compras que realiza la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) sirven para 

garantizar el aprovisionamiento oportuno, con existencias suficientes y contínuas de los 

diferentes servicios, suministros e insumos que permitan cumplir con dicha labor, tal y 

como ha reiterado la Sala Constitucional en sus fallos, en particular, en el voto Nº 2005-

05600, de tal suerte que por ello se prevé  el cobro escalonado de cláusula penal
1
 por 

entrega tardía, según el riesgo generado de configurarse dicho incumplimiento.  

                                                 
11 Junta Directiva, art. 6,s sesión No. 8335, del 26 de marzo 2009  Condiciones generales para la contratación administrativo 
institucional de bienes y servicios desarrollada por todas las unidades desconcentradas y no desconcentradas de la Caja 
Costarricense de Seguro Social (Reformadas mediante acuerdo de Junta Directiva CCSS en el artículo 31 de la sesión Nº 8369, 
celebrada el 6 de agosto del 2009. publicada en La Gaceta Nº 160 del 18 de agosto 2009 y mediante acuerdo de Junta Directiva 
CCSS en el artículo 17 de la sesión Nº 8439, celebrada el 22 de abril del 2010. publicada en La Gaceta Nº 86 del 05 de mayo 
2010) 
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IV Que en el mismo sentido, la finalidad de la cláusula penal  sirve para afianzar  la debida 

ejecución  en el tiempo fijado, ya se trate éste de un plazo general de ejecución o bien de 

diferentes plazos parciales, toda vez que el plazo de entrega es un componente esencial 

del contrato y lo procurado es evitar fomentar una conducta irresponsable de parte de 

proveedores incumplientes (En este sentido, ver oficios números 13793, DAGJ-423-99 y 

resolución R-DAGJ-158-99, ambos de la Contraloría General de la República). 

 

V  Que  ambas figuras tienen una función tanto compulsiva como indemnizatoria. La 

proporcionalidad está dada por  el límite máximo del 25% del negocio, dictado por el 

mismo Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa y la razonabilidad se justifica 

en el hecho de que la incorporación de las multas en el cartel supone que la 

Administración ha determinado (de previo) que en ese negocio tienen especial relevancia, 

además del plazo de ejecución,  algunas características que finalmente permiten disponer 

del bien para cumplir la función que responde a su naturaleza, toda vez que el objeto 

contractual de todos los contratos de la Caja está ligado directamente con la satisfacción 

contínua, eficiente y oportuna del servicio público de atención al usuario, en resguardo del 

derecho a la vida y la salud.  

 

VI Que, en concordancia con la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento, la 

aplicación de cláusula penal y/o multa, según corresponda, se efectúa con base en la 

figura de retención al precio, de tal suerte que el adeudo generado de dicha imposición, 

una vez en firme, pueda rebajarse de las facturas pendientes de pago al contratista 

(artículo 48 RLCA /Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa/). 

 

VII Que, previo al pago de facturas y durante el trámite en la ejecución contractual, la 

administración está obligada a verificar la conformidad de bien contratado, para lo cual, 

en concordancia con el 195 del RLCA, cuenta con un plazo de un mes siguiente a la 

recepción provisional  que, una vez cumplido y presentadas las facturas, debe la 

administración verificar lo pertinente para asegurar la retención de sumas  

correspondientes en caso de incumplimiento. 

 

VIII Que, de conformidad con la condición General  5.4. “Las reposiciones de mercancías 

deben ser nacionalizadas por el contratista. Éste debe asumir todos los costos aduaneros, 

riesgos, bodegajes y transportes hasta la entrega de mercancías en el lugar de entrega, 

así como los gastos aduaneros, bodegajes y otros que originen las mercancías que vienen 

como reposición por reclamos o faltantes. Cuando dichas sumas hayan sido canceladas 

por la CCSS. o el HCG, el contratista deberá cancelarlas además de los intereses 

devengados hasta la fecha de su efectivo pago, inclusive. Dicho cobro se hará por la vía 

sumaria que regula el artículo 320 de la Ley General de la Administración Pública”. 

 

http://zebra.cgr.go.cr/ifs/files/public/sad_docs/legado/Resoluciones%20de%20Recursos%20de%20Apelacion/R-DAGJ-158-99.DOC
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IX  Que  existe reciente voto de la Sala Constitucional (Voto 2013-006639 de las dieciséis 

horas y un minuto del  quince de mayo del dos mil trece) que señala en lo conducente: 

 

“Esta Sala considera que la ejecución de las sanciones por cláusula penal no puede ser 

automática pues esto resulta contrario al debido proceso y derecho de defensa. 

Ciertamente, el monto de la sanción  monetaria establecido en una cláusula penal está 

preestablecido en el cartel y el contrato, lo que en su momento fue aceptado 

voluntariamente por el adjudicatario. Tal situación  implica que la Administración no 

está obligada a acreditar el monto de dicha lesión patrimonial al estar preestablecido. Lo 

anterior sin embargo, no obsta  para que se deba demostrar que el incumplimiento 

efectivamente le es achacable al adjudicatario. Precisamente en caso fortuito o de fuerza 

mayor, o cuando la ejecución tardía o prematura de las obligaciones contractuales ha 

sido propiciada por la propia conducta de la Administración, no resulta válido que al 

adjudicatario  se le imponga el pago  de una cláusula pena por cuanto la falta en 

cuestión  no le es imputable. 

(…)Sin embargo, tampoco esto enerva  la argumentación expuesta,  por cuanto  lo 

dispuesto en tales numerales, no ofrece garantía  alguna que satisfaga  los requerimientos  

del debido proceso como si lo hace  el procedimiento administrativo sumario, en el que la 

administración  tiene la obligación de comprobar exhaustivamente de oficio la verdad real 

de los hechos  y elementos de juicio del caso (artículo 321 de la Ley General de 

Administración Pública), lo que implica una investigación  mucho más profunda – con 

tramitación  de prueba  y posibilidad de que la parte se pronuncie de previo al acto final- 

que el mero hecho de resolver una solicitud a la luz del Reglamento a la Ley de 

Contratación Administrativa” 

 

X Que el  artículo 321 de la Ley General de Administración Pública señala textualmente:   

“1. En el procedimiento sumario no habrá debates, defensas ni pruebas ofrecidas por las 

partes, pero la Administración deberá comprobar exhaustivamente de oficio la verdad 

real de los hechos y elementos de juicio del caso. 

2. Las pruebas deberán tramitarse sin señalamiento, comparecencia ni audiencia de las 

partes.” 

 

De acuerdo con el marco jurídico vigente, en particular, la Ley de Contratación Administrativa y  

su Reglamento, la Ley General de Administración Pública y  los principios rectores de legalidad,  

eficiencia, eficacia, sana gestión de los fondos públicos así como la necesaria congruencia y 

control en el quehacer institucional, se propone el presente procedimiento sumario para el cobro 

de multas y/o cláusula penal con base en la figura de retención al precio (artículo 48 RLCA). 

 

1. Una vez presentadas las facturas originales por parte del contratista y durante el  plazo 

con el que cuenta la administración para la recepción definitiva del bien (ver artículo 195 

RLCA), la Administración licitante (fiscalizador del contrato y/o unidad que tramita el 
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procedimiento de compra) en un plazo máximo de cinco días hábiles deberá verificar de 

manera exhaustiva si existen causas  que generan el cobro de multa y/o cláusula penal 

(fechas de entrega y defectos del bien previamente tipificados en el cartel etc.) y 

acreditarlas en el expediente  

 Para ello la administración o el órgano que fiscaliza el contrato deberá comprobar 

la existencia, previa o no,  de elementos eximentes de responsabilidad (caso 

fortuito, fuerza mayor) dentro del expediente. 

 En caso de requerir prueba, deberá solicitarla para que le sea remitida en un plazo 

máximo de 3dh. (artículos 321, 322 y 323 de la LGAP). 

 Emitir un oficio y/o informe con el resultado de la indagatoria (ver Anexo No.1). 

 

2. Comunicar, vía fax o por el medio señalado por el Contratista para recibir notificaciones, 

la conclusión  del trámite para decisión final con el fin de que,  en un plazo máximo de  

tres días hábiles formule conclusiones sucintas al respecto   (artículos 324 LGAP), salvo 

que las circunstancias específicas del caso justifiquen un trato diferente, en cuyo 

caso deberá indicarse mediante resolución debidamente fundamentada.   
 

 En este caso se discutirán únicamente las causales (caso fortuito y fuerza mayor) 

que generaron  la supuesta falta,  NO el quantum de la imposición, salvo que se 

alegue error aritmético (Voto 2013-006639). (ver Anexo No.1). 

 

3. Contestada audiencia: la Administración o el Fiscalizador del contrato  tiene tres días 

hábiles para  emitir el acto final del procedimiento de cobro.  

 

4. Comunicar lo resuelto  al contratista vía fax o por el medio señalado por el Contratista 

para recibir notificaciones (ver Anexo No. 2). 

 

5. El contratista tendrá un plazo de tres días hábiles para interponer  los recursos de 

revocatoria y/o apelación ante el órgano que emite la resolución. 

 

6. La administración resolverá dentro de los cinco días hábiles posteriores al recibo del 

recurso. 

 

7. Las facturas se pasarán a trámite de pago con la respectiva resolución final (ver Anexo 

No. 2), a fin de aplicar la retención al precio si correspondiera; caso contrario se archivan 

ambos formularios en el expediente correspondiente. 

 

8. De todo lo actuado deberá incluirse copia en el legajo de ejecución contractual. 
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El presente Procedimiento modifica  y deroga  parcialmente  lo establecido en las  Condiciones 

Generales para la contratación de bienes y servicios de la Caja Costarricense de Seguro Social, 

aprobadas por la Junta Directiva en el artículo 6° de la sesión número 8335, celebrada el 26 de 

marzo del año 2009. Por tanto, el apartado 5.2.6, en adelante, se leerá de esta manera:  

 

“5.2.6. La C.C.S.S. deducirá las sumas correspondientes a lo establecido en estas 

condiciones y en cada cartel particular, por concepto de cláusula penal y multas, 

respectivamente, de las facturas pendientes de pago previa aplicación del proceso 

sumario para ello establecido”.   

 

DEROGATORIAS: se deroga la Condición General 5.3 de las Condiciones Generales para la 

contratación de bienes y servicios de la Caja Costarricense de Seguro Social, cuyo texto para 

efectos de referencia y claridad se transcribe a continuación: 

 

“5.3. Contra el acto que comunique el cobro de las multas o cláusulas penales no cabrá 

recurso administrativo, sin perjuicio del eventual reclamo que formule el contratista que 

se considere amparado en una causa eximente de responsabilidad.  El pago previo, aún 

bajo protesta, de la multa o cláusula penal correspondiente será considerado requisito de 

admisibilidad del reclamo”. 

 

Rige a partir de su publicación.  PUBLIQUESE. 

 

ANEXO 1 

 

INICIO  PROCEDIMIENTO  SUMARIO  PARA VERIFICACIÓN Y/O LA 

IMPOSICION DE MULTAS, CLAUSULA PENAL Y OTROS (Arts 321 ss LGAP) 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL PROVEEDOR 

Nombre o Razón Social: ____________________N° de Cédula Jurídica 

_________________________________ 

Representante Legal: ____________________________ Nº Cédula ____________________________ 

 

Telefono(s): __________________________   Fax: ________________       No. Provedor   ________ 

Dirección: __________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________ 

Medio señalado para atender notificaciones: 

________________________________________________________________________ 

 

 

INFORMACION SOBRE LA LICITACION 
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No. de Procedimiento:  

 

Nº Contrato u orden de compra: 

 

Objeto de contratación: 

Servicio que Solicita:  

 

FECHA DE ENTREGA PREVISTA e Indicar folio del expediente: 

                                                                                          

 

 

 

MULTAS TIPIFICADAS  e Indicar folio del expediente: 

  

  

  

 

        

 CLAUSULA PENAL: 

 

FECHA DE RECIBO DEL BIEN:                                             DIAS DE ATRASO                           

 

PORCENTAJE APLICADO                                                      MONTO TOTAL                                 

 

Nº FACTURA _____________ 

 

MULTA 

 

DEFECTO:                                                                PORCENTAJE APLICADO                                                 

 

MONTO TOTAL                                                      Nº FACTURA ______________ 

                                                                                                   

 

Fundamento jurídico:  

Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa: 

Artículo 47.—Generalidades. La Administración, podrá establecer en el cartel, el pago de multas por 

defectos en la ejecución del contrato, considerando para ello, aspectos tales como, monto,  plazo , 

riesgo, repercusiones de un eventual incumplimiento para el servicio que se brinde o para el interés 

público y la posibilidad de incumplimientos parciales o por líneas, siempre que se considere el medio 

idóneo para el cumplimiento y satisfacción de las obligaciones contractuales. Todo lo anterior con 

arreglo a criterios de proporcionalidad y razonabilidad. En caso de que el objeto esté compuesto por 
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líneas distintas, el monto máximo para el cobro de multas, se considerará sobre el mayor valor de cada 

una y no sobre la totalidad del contrato, siempre que el incumplimiento de una línea no afecte el resto 

de las obligaciones. Los incumplimientos que originan el cobro de la multa, deberán estar detallados en 

el cartel. Una vez en firme el cartel, se entenderá que el monto de la multa es definitivo por lo que no se 

admitirán reclamos posteriores. 

Artículo 48.—Cobro. Para el cobro de las multas, no será necesario demostrar la existencia del daño o 

perjuicio. 

En caso de incumplimiento total de las obligaciones por parte del contratista, no procede el cobro de 

multas, posteriores a ese momento, sino la ejecución de la garantía de cumplimiento y la adopción de 

cualquier otra medida que resulte necesaria. 

El cobro de las multas, podrá hacerse con cargo a las retenciones del precio, que se hubieran practicado 

y los saldos pendientes de pago. En caso de que ninguna de esas dos alternativas resulte viable, se 

podrá ejecutar la garantía de cumplimiento hasta por el monto respectivo. El cobro por concepto de 

multas no podrá superar el veinticinco por ciento del precio total. 

Artículo 50.—Cláusula penal. La cláusula penal procede por ejecución tardía o prematura de las 

obligaciones contractuales, los supuestos y montos deberán incluirse en el respectivo cartel y le serán 

aplicables las disposiciones indicadas en los Artículos anteriores. 

 

De conformidad con las Condiciones Generales establecidas por la CCSS  en el cual se indica: 

 

5.2. Cláusulas penales. Los atrasos o anticipos no autorizados por la Administración, en cualquiera de las entregas pactadas, será 

sancionado con fundamento en las siguientes disposiciones: 

  

5.2.1. Los bienes o suministros contratados que a la fecha de la entrega pactada se encuentren desabastecidos (inventario cero) 

en la red de servicios institucional, poniendo en riesgo la vida de los usuarios de la CCSS, serán castigados con el 25% 

del monto total de dicha entrega desde el momento en que la Administración verifique el atraso en la fecha pactada. 

Aquellos cuyo desabastecimiento no ponga en riesgo la vida de los usuarios de la CCSS serán castigados de conformidad 

con el apartado 5.2.2. 

5.2.2. Los bienes o suministros contratados, cuya necesidad a la fecha de la entrega pactada puede ser resuelta con los 

inventarios  institucionales, serán castigados con el 0.5% del monto total de dicha entrega por cada día de atraso contados 

a partir del primer día de entrega pactada hasta el octavo día hábil de atraso, inclusive. 

5.2.3. Cuando el atraso sea igual o mayor a nueve días hábiles, el monto por cláusula penal incrementará el porcentaje, 

castigando en un 3% del monto total de la respectiva entrega, por cada día de atraso hasta cubrir el 25% del monto total de 

dicha entrega. 

5.2.4. Cubierto el tope del 25% previsto por el Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa para el cobro de esta 

cláusula, la Administración quedará facultada para resolver el contrato por incumplimiento, imponer las sanciones de ley 

y cobrar los daños y perjuicios que el saldo en descubierto haya generado dicho incumplimiento 

5.2.5. Cuando la administración determine que los daños provocados por el contratista consecuencia de su atraso o entrega 

defectuosa superan los cubiertos por la estimación de la cláusula penal o la multa, lo cobrará mediante el respectivo 

procedimiento administrativo, previa determinación de los daños ocasionados, con fundamento en el procedimiento 

ordinario que establece el artículo 308 de la Ley General de la Administración Pública. 

5.2.6. La C.C.S.S. deducirá las sumas correspondientes a lo establecido en estas condiciones y 

cada cartel particular por concepto de cláusula penal y multas respectivamente, de las 

facturas pendientes de pago previa aplicación del proceso sumario para ello establecido.  
MODIFICADA  en el artículo 3º de la sesión de Junta Directiva, número 8693, del 06 de febrero del año 2014 

5.2.7. En caso de servicios, se aplicará lo dispuesto en el punto 5.2, salvo que la naturaleza del contrato requiera la definición de 
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presupuestos y montos diferentes que se consignarán en las condiciones específicas de cada procedimiento. 

 

5.3. DEROGADA en el artículo 3º de la sesión de Junta Directiva, número 8693, del 06 de febrero del año 2014. 
 

5.4. Las reposiciones de mercancías deben ser nacionalizadas por el contratista. Éste debe asumir todos los costos aduaneros, riesgos, 

bodegajes y transportes hasta la entrega de mercancías en el lugar de entrega, así como los gastos aduaneros, bodegajes y otros que 

originen las mercancías que vienen como reposición por reclamos o faltantes. Cuando dichas sumas hayan sido canceladas por la CCSS. o 

el HCG, el contratista deberá cancelarlas además de los intereses devengados hasta la fecha de su efectivo pago, inclusive. Dicho cobro se 

hará por la vía sumaria que regula el artículo 320 de la Ley General de la Administración Pública. 

 

5.5. Cuando la mercadería se extravíe en aduana a falta de identificación o marcas, o bien porque se reexporte de oficio, los gastos 

incurridos por la Administración y los intereses calculados hasta la fecha de su efectivo pago, inclusive, serán cobradas al contratista, por 

la vía sumaria. Los intereses de este y el anterior punto cartelario, serán cuantificados de acuerdo con lo dispuesto por el Reglamento a la 

Ley de Contratación Administrativa (art. 34). 

 

5.6. Los embalajes y empaques deben ser apropiados al tipo de mercancía, suficientes y utilizar cintas plásticas o metálicas, resistentes y 

seguras, de acuerdo con la descripción técnica de la ficha. Todos los bultos, interiores y exteriores (cajas, paletas, etc.), deben tener 

impresa o en etiqueta la siguiente información: 

5.6.1 EMPAQUE EXTERIOR, número de orden de compra y país de origen, identificación de riesgo, utilizar simbología 

apropiada, posición, refrigeración u otra indicación especial. 

5.6.2. EMPAQUE INTERIOR, nombre del artículo o producto y fabricante, número de lote, fecha de fabricación y expiración, 

cantidad, instrucciones de manejo y almacenamiento. 

5.6.3. Los empaques primarios y secundarios deberán indicar el contenido y ser estrictamente fieles a lo contratado, incluida la 

muestra presentada con la oferta o la requerida previamente, de acuerdo con estas condiciones o las particulares de la compra. 

5.6.4. Las etiquetas de toda mercadería deben ser en idioma español con las condiciones requeridas para cada caso y con las 

leyendas que al efecto establezcan las fichas técnicas o condiciones especiales de cada compra. 

5.6.5. Todos los envases y empaques de los medicamentos, deben ser fácilmente diferenciables, a simple vista, mediante las 

normas que al efecto establezca la CCSS. 

 

  

ELEMENTOS CONSIDERADOS EN EL ANALISIS PARA IMPOSICIÒN DE LA MULTA O 

CLAUSULA PENAL (en este apartado se deberán fundamentar aquellos elementos eximentes de 

responsabilidad existentes dentro del expediente, en caso de  requerir prueba, deberá solicitarla de 

oficio (ya sea al contratista o al órgano que fiscaliza el contrato) brindando para ello plazos razonables 

(Art. 321, 322 Y 323 LGAP) y los fundamentos o pruebas del presunto daño por defectos  en el objeto 

o  por atraso y/o entrega prematura.     

 

 

PERSISTE LA APLICACIÓN DE SANCION: 

 

NO                (se archiva copia en expediente de ejecución contractual y se da continuidad al trámite 

para pago de                      factura).          

 

 

SI                                 (Se notifica al contratista y se le da un plazo máximo de 3dh para que emita 

conclusiones)                     
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Se advierte al contratista que cuenta con  un plazo máximo de  3dh,  para que formule conclusiones 

sucintas al respecto.   (Art. 324 LGAP).    

 

 

 

NOTIFICACION  FECHA:   

 

                                                                                                                                                                    

 

Nombre y firma del funcionario que tramita                           Puesto             Fecha 

 

Confirmación de recibo: 

 

ANEXO 2 

 

DECISION FINAL  PROCEDIMIENTO  SUMARIO  PARA VERIFICACIÓN Y/O LA 

IMPOSICION DE MULTAS Y CLAUSULA PENAL  

 

INFORMACIÓN SOBRE EL PROVEEDOR 

Nombre o Razón Social: ____________________N° de Cédula Jurídica 

_________________________________ 

Representante Legal: ____________________________ Nº Cédula ____________________________ 

 

Telefono(s): __________________________   Fax: ________________       No. Provedor   ________ 

Dirección: __________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________ 

Medio señalado para atender notificaciones: 

________________________________________________________________________ 

 

 

INFORMACION SOBRE LA LICITACION 

No. de Procedimiento:  

 

Nº Contrato u orden de compra: 

 

Objeto de contratación: 

Servicio de Solicita:  

 

FECHA DE ENTREGA PREVISTA e Indicar folio del expediente: 
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MULTAS TIPIFICADAS  e Indicar folio del expediente: 

  

  

  

 

        

 CLAUSULA PENAL: 

 

FECHA DE RECIBO DEL BIEN:                                             DIAS DE ATRASO                           

 

PORCENTAJE APLICADO                                                      MONTO TOTAL                                 

 

Nº FACTURA _____________ 

 

 

 

MULTA 

 

 

DEFECTO:                                                                PORCENTAJE APLICADO                                                 

 

MONTO TOTAL                                                      Nº FACTURA ______________ 

                                                                                                   

 

Fundamento jurídico utilizado (detalle tanto de artículo como inciso  utilizado)   

Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa 

Artículo 47.—Generalidades. La Administración, podrá establecer en el cartel, el pago de multas por 

defectos en la ejecución del contrato, considerando para ello, aspectos tales como, monto,  plazo , 

riesgo, repercusiones de un eventual incumplimiento para el servicio que se brinde o para el interés 

público y la posibilidad de incumplimientos parciales o por líneas, siempre que se considere el medio 

idóneo para el cumplimiento y satisfacción de las obligaciones contractuales. Todo lo anterior con 

arreglo a criterios de proporcionalidad y razonabilidad. En caso de que el objeto esté compuesto por 

líneas distintas, el monto máximo para el cobro de multas, se considerará sobre el mayor valor de cada 

una y no sobre la totalidad del contrato, siempre que el incumplimiento de una línea no afecte el resto 

de las obligaciones. Los incumplimientos que originan el cobro de la multa, deberán estar detallados en 

el cartel. Una vez en firme el cartel, se entenderá que el monto de la multa es definitivo por lo que no se 

admitirán reclamos posteriores. 
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Artículo 48.—Cobro. Para el cobro de las multas, no será necesario demostrar la existencia del daño o 

perjuicio. 

En caso de incumplimiento total de las obligaciones por parte del contratista, no procede el cobro de 

multas, posteriores a ese momento, sino la ejecución de la garantía de cumplimiento y la adopción de 

cualquier otra medida que resulte necesaria. 

El cobro de las multas, podrá hacerse con cargo a las retenciones del precio, que se hubieran practicado 

y los saldos pendientes de pago. En caso de que ninguna de esas dos alternativas resulte viable, se 

podrá ejecutar la garantía de cumplimiento hasta por el monto respectivo. El cobro por concepto de 

multas no podrá superar el veinticinco por ciento del precio total. 

Artículo 50.—Cláusula penal. La cláusula penal procede por ejecución tardía o prematura de las 

obligaciones contractuales, los supuestos y montos deberán incluirse en el respectivo cartel y le serán 

aplicables las disposiciones indicadas en los Artículos anteriores. 

 

De conformidad con las Condiciones Generales establecidas por la CCSS  en el cual se indica: 

 

5.2. Cláusulas penales. Los atrasos o anticipos no autorizados por la Administración, en cualquiera de las entregas pactadas, será 

sancionado con fundamento en las siguientes disposiciones: 

  

5.2.1. Los bienes o suministros contratados que a la fecha de la entrega pactada se encuentren desabastecidos (inventario cero) 

en la red de servicios institucional, poniendo en riesgo la vida de los usuarios de la CCSS, serán castigados con el 25% 

del monto total de dicha entrega desde el momento en que la Administración verifique el atraso en la fecha pactada. 

Aquellos cuyo desabastecimiento no ponga en riesgo la vida de los usuarios de la CCSS serán castigados de conformidad 

con el apartado 5.2.2. 

5.2.2. Los bienes o suministros contratados, cuya necesidad a la fecha de la entrega pactada puede ser resuelta con los 

inventarios  institucionales, serán castigados con el 0.5% del monto total de dicha entrega por cada día de atraso contados 

a partir del primer día de entrega pactada hasta el octavo día hábil de atraso, inclusive. 

5.2.3. Cuando el atraso sea igual o mayor a nueve días hábiles, el monto por cláusula penal incrementará el porcentaje, 

castigando en un 3% del monto total de la respectiva entrega, por cada día de atraso hasta cubrir el 25% del monto total de 

dicha entrega. 

5.2.4. Cubierto el tope del 25% previsto por el Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa para el cobro de esta 

cláusula, la Administración quedará facultada para resolver el contrato por incumplimiento, imponer las sanciones de ley 

y cobrar los daños y perjuicios que el saldo en descubierto haya generado dicho incumplimiento 

5.2.5. Cuando la administración determine que los daños provocados por el contratista consecuencia de su atraso o entrega 

defectuosa superan los cubiertos por la estimación de la cláusula penal o la multa, lo cobrará mediante el respectivo 

procedimiento administrativo, previa determinación de los daños ocasionados, con fundamento en el procedimiento 

ordinario que establece el artículo 308 de la Ley General de la Administración Pública. 

5.2.6. La C.C.S.S. deducirá las sumas correspondientes a lo establecido en estas condiciones y 

cada cartel particular por concepto de cláusula penal y multas respectivamente, de las 

facturas pendientes de pago previa aplicación del proceso sumario para ello establecido.  
MODIFICADA  en el artículo 3º de la sesión de Junta Directiva número 8693, del 06 de febrero del año 2014 

5.2.7. En caso de servicios, se aplicará lo dispuesto en el punto 5.2, salvo que la naturaleza del contrato requiera la definición de 

presupuestos y montos diferentes que se consignarán en las condiciones específicas de cada procedimiento. 

 

5.3. DEROGADA en el artículo 3º de la sesión de Junta Directiva, número 8693, del 06 de febrero del 2014. 
 

5.4. Las reposiciones de mercancías deben ser nacionalizadas por el contratista. Éste debe asumir todos los costos aduaneros, riesgos, 

bodegajes y transportes hasta la entrega de mercancías en el lugar de entrega, así como los gastos aduaneros, bodegajes y otros que 

originen las mercancías que vienen como reposición por reclamos o faltantes. Cuando dichas sumas hayan sido canceladas por la CCSS. o 
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el HCG, el contratista deberá cancelarlas además de los intereses devengados hasta la fecha de su efectivo pago, inclusive. Dicho cobro se 

hará por la vía sumaria que regula el artículo 320 de la Ley General de la Administración Pública. 

 

5.5. Cuando la mercadería se extravíe en aduana a falta de identificación o marcas, o bien porque se reexporte de oficio, los gastos 

incurridos por la Administración y los intereses calculados hasta la fecha de su efectivo pago, inclusive, serán cobradas al contratista, por 

la vía sumaria. Los intereses de este y el anterior punto cartelario, serán cuantificados de acuerdo con lo dispuesto por el Reglamento a la 

Ley de Contratación Administrativa (art. 34). 

 

5.6. Los embalajes y empaques deben ser apropiados al tipo de mercancía, suficientes y utilizar cintas plásticas o metálicas, resistentes y 

seguras, de acuerdo con la descripción técnica de la ficha. Todos los bultos, interiores y exteriores (cajas, paletas, etc.), deben tener 

impresa o en etiqueta la siguiente información: 

5.6.1 EMPAQUE EXTERIOR, número de orden de compra y país de origen, identificación de riesgo, utilizar simbología 

apropiada, posición, refrigeración u otra indicación especial. 

5.6.2. EMPAQUE INTERIOR, nombre del artículo o producto y fabricante, número de lote, fecha de fabricación y expiración, 

cantidad, instrucciones de manejo y almacenamiento. 

5.6.3. Los empaques primarios y secundarios deberán indicar el contenido y ser estrictamente fieles a lo contratado, incluida la 

muestra presentada con la oferta o la requerida previamente, de acuerdo con estas condiciones o las particulares de la compra. 

5.6.4. Las etiquetas de toda mercadería deben ser en idioma español con las condiciones requeridas para cada caso y con las 

leyendas que al efecto establezcan las fichas técnicas o condiciones especiales de cada compra. 

5.6.5. Todos los envases y empaques de los medicamentos, deben ser fácilmente diferenciables, a simple vista, mediante las 

normas que al efecto establezca la CCSS. 

 

  

 

PRESENTACIÓN DE ALEGATOS:    ____ SI    ____NO 

 

Fecha de recibo:                                    

 

Documentos aportados y/o resumen de alegatos:     

                                                                                                                                             

                                                                                                                                             

                                                                                                                                             

                                                                                                                                             

CONCLUSION  DE LA ADMINISTRACION: 

 

                                                                                                                                             

                                                                                                                                             

                                                                                                                                             

                                                                                                                                             

PERSISTE LA APLICACIÓN DE SANCION: 

 

NO                (se archiva copia en expediente de ejecución contractual y se da continuidad al 

trámite para pago de factura).          
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SI                                 (Se notifica al contratista y se le da un plazo máximo de 3dh para presentar 

recursos ordinarios)                     

 

NOTIFICACION  FECHA:   

 

 

                                                                                                                                                                      

Nombre y firma del funcionario que tramita                           Puesto             Fecha 

 

 

Confirmación de recibo:  

 

 

Contra el presente documento, se podrá presentar recurso de revocatoria con apelación en concordancia 

con el Art.346 LGAP.  

 

 

NOTA: en caso de acreditarse la falta que amerite el rebajo a la factura por Cláusula Penal 

y/o multa según corresponda y vencido el plazo para presentar recursos sin gestión 

de parte o bien declarado sin lugar, la administración deberá continuar con el 

trámite para pago de facturas  remetiendo con éstas copia el presente documento y 

la indicación de monto por rebajar. 

 

 

2) CONTRATACIÒN ADMINISTRATIVA:  se acuerda: 

 

i) Adjudicar la compra directa N° 2014CD-000026-5101, promovida para la adquisición de 

pruebas bioquímicas automatizadas, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

A) Oferente: TECNODIAGNÓSTICA, S.A.   

 

ITE

M 
Descripción 

Cantidad 

Referencial 

Precio  

Unitario 

Monto total 

estimado 

01 

Pruebas bioquímicas 

automatizadas. Grupo No. 1. 

Código: 2-88-63-0150. 

2.400.000 

UD. 
$0,25 US$600.000,00 

 

B) Oferente: WIENER LABORATORIES S.A.  

 

ITE Descripción Cantidad Precio  Monto total 
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M Referencial Unitario estimado 

02 

Pruebas bioquímicas 

automatizadas. Grupo No. 2. 

Código: 2-88-63-0160. 

2.000.000 

UD. 
$0,22 US$440.000,00 

03 

Pruebas bioquímicas 

automatizadas. Grupo No. 3. 

Código: 2-88-63-0170. 

1.400.000 

UD. 
$0,36 US$504.000,00 

04 

Pruebas bioquímicas 

automatizadas. Grupo No. 4. 

Código: 2-88-63-0180. 

1.000.000 

UD. 
$0,76 US$760.000,00 

 

C) Oferente: CAPRIS, S.A.  

 

ITE

M 
Descripción 

Cantidad 

Referencial 

Precio  

Unitario 

Monto total 

estimado 

05 

Pruebas bioquímicas 

automatizadas. Grupo No. 5. 

Código: 2-88-63-0185. 

4.600.000 

UD. 
$0,19 US$874.000,00 

06 

Pruebas bioquímicas 

automatizadas. Grupo No. 6. 

Código: 2-88-63-0195. 

4.600.000 

UD. 
$0,28 US$1.288.000,00 

 

El plazo de la contratación adjudicada es por un máximo de seis meses contados a partir 

de la aprobación interna de los contratos. No obstante, si los contratos producto de la 

licitación pública  N° 2009LN-000027-1142 iniciaran la ejecución antes de los seis meses 

indicados, se tendrán por finalizados anticipadamente de manera automática.  

 

Todo de conformidad con las condiciones exigidas en el respectivo cartel de la solicitud 

de cotización y las ofrecidas por la firma adjudicataria. 

 

 

ii) Readjudicar el ítem 04 (cuatro) de la licitación pública N° 2009LN-000027-1142, 

promovida para la adquisición de 8.800.000 (ocho millones ochocientos mil) UD 

(unidades), cantidad proyectada,  de pruebas bioquímicas Grupo N-4, código 2-88-63-

0180, con un precio unitario de US$0.92 (cero noventa y dos centavos de dólar), por un 

monto total estimado en US$8.096.000 (ocho millones noventa y seis mil dólares) a favor 

del Consorcio CAPRIS – DIAGNOSTIKA  S. A., oferta 05 (cinco), oferta en plaza.  

 

Todo de conformidad con las condiciones exigidas en el respectivo cartel de la solicitud 

de cotización y las ofrecidas por la firma adjudicataria. 
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3) Se acuerda solicitar a la Gerencia de Pensiones y a la Dirección Jurídica que, para la 

sesión del 13 de los corrientes, presenten un informe unificado acerca de la situación de la 

Finca Coronado, con el fin de analizar si se debe descartar la utilización de dicha 

propiedad para el Proyecto en referencia, tomando en cuenta la necesidad de desarrollar 

ese Proyecto en un corto plazo. 

 

 

4) Se acuerda ratificar el nombramiento del señor Hernán Solano Pacheco como miembro 

titular ante el Comité de Vigilancia del Régimen Invalidez, Vejez y Muerte, por un 

período de dos años. 

 

Seguidamente, la Junta Directiva recibe a los miembros del Comité de Vigilancia del 

Régimen Invalidez, Vejez y Muerte: 

 

 

Sector que 

representa 
Nombre Sector que representa  

 

PATRONAL 

Lic. Jorge Araya Chaves 

Titular 

Unión de Cámaras y 

Asociaciones de la Empresa 

Privada 

 

 

 

Sr. Christopher Sanabria 

Suplente 

 

 

 
Lic. Edgar Ugalde Soley 

 
Titular 

 
  

 
Sr. Eric Cascante Picado 

 
Titular 

 

COOPERATIVO 
Titular 

Sr. Hernán Solano Pacheco 

Consejo Nacional de 

Cooperativas (CONACOOP) 

 

 

 

 

SOLIDARISTA 

  

Movimiento Solidarista 

 
Lic. Héctor Valenciano Fallas 

 
Presidente  
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SINDICAL 

Sr. Juan Carlos Durán Castro 

Sindicatos 

 
Titular 

 
  

 
Sr. Ricardo Fonseca Abarca 

 
Suplente 

 
  

 
 

y acto seguido procede a la juramentación de los miembros del Comité de Vigilancia del 

Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte. 

 

 

5) Habiéndose hecho la respectiva presentación en cuanto al Abordaje para la atención de la 

enfermedad coronaria que requiere un diagnóstico y tratamiento oportuno, y la 

Propuesta de Modelo de Pago I, Cardiología Intervencionista, Cateterismo cardíaco, se 

acuerda dar por recibido el informe y solicitar a la Gerencia Médica que se continúe con 

la negociación de este asunto, de acuerdo con lo planteado.  Asimismo, se acuerda 

trasladar la citada propuesta a la Gerencia Financiera, para el análisis de los costos. 

 

 

6) PROGRAMA FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS: 

 

Se acuerda aprobar a favor de los siguientes funcionarios: Arq. Gabriela Echavarría 

Chacón, Arq. Mario Alberto Picado Vargas, funcionarios de la Gerencia de 

Infraestructura y Tecnologías, Dra. Laura Esquivel Jiménez, funcionaria de la Dirección 

de Proyección de Salud, doctoras Sandra Rodríguez Ocampo, Jefe del Área de Bioética 

del CENDEISSS  y Patricia Venegas Barboza, Microbióloga  del Laboratorio de 

Citogenética del Hospital Nacional de Niños, los extremos, que en adelante se 

especifican, para que para que realicen una visita de observación al Laboratorio de 

Andrología y Fertilización in Vitro del Instituto Nacional de Perinatología “Isidro 

Espinoza de los Reyes” y al Centro de Reproducción PROCREA, en México, del 11 al 13 

de febrero del año en curso: 

 

a) Permiso con goce de salario del 10 al 14 de febrero del año 2014.  

 

b) El pago de viáticos reglamentariamente establecidos, por un monto de US$263 

(doscientos sesenta y tres dólares) diarios del 10 de febrero al 14 de febrero del año 

2014, por cinco días, para un total de US$1.315 (mil trescientos quince dólares) por 

persona. 
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c)  Compra de tiquete aéreo o reembolso del costo del pasaje aéreo de ida y regreso, en 

la  ruta San José, Costa Rica-México-San José, Costa Rica, con salida el día lunes 10 

de febrero y regreso el día viernes 14 de febrero del año en curso, en clase 

económica, por un monto de US$650 (seiscientos cincuenta dólares) cada pasaje, más 

el pago de impuestos de salida en ambos países por US$29 (veintinueve dólares), 

para cada uno de los beneficiarios.  

 

Asimismo, se dispone solicitar a los citados funcionarios que, a su regreso, presenten el 

respectivo informe con los resultados de la visita. 

 

 

7) REVALORIZACIÓN DE LAS PENSIONES EN CURSO DE PAGO DEL SEGURO 

DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE:   

 

Se acuerda aprobar la revalorización Nº 66 de los montos de las pensiones en curso de pago 

del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte (IVM), conforme los siguientes términos: 

 

1. Revalorizar los montos de las pensiones en curso de pago en un 0.426% (cero punto 

cuatrocientos veintiséis por ciento).  En el caso de muerte la revalorización se aplica al 

monto de la pensión del causante y corresponderá a los beneficiarios el monto de pensión 

que indica el Reglamento del Seguro de IVM. 

 

2. Incrementar el monto mínimo de pensión mensual de ¢123.833 (ciento veintitrés mil 

ochocientos treinta y tres colones) a ¢124.361 (ciento veinticuatro mil trescientos sesenta 

y un colones). 

 

3. Aumentar el monto de pensión mensual máxima sin postergación de ¢1.459.283 (un 

millón cuatrocientos cincuenta y nueve mil doscientos ochenta y tres colones) a 

¢1.465.500 (un millón cuatrocientos sesenta y cinco mil quinientos colones).  En caso de 

postergación, se aplica lo siguiente: 

 

a) Para las pensiones que se otorguen con los Transitorios XII y XIII del Reglamento del 

Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte, regirán los topes máximos según la siguiente 

tabla: 

 



18 

 

 

 
 

 

b) Para las pensiones que se otorguen sin la aplicación de los Transitorios XII y XIII del 

Reglamento del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte, el tope máximo de pensión estará 

determinado por el tope sin postergación; asimismo, el asegurado tendrá derecho a una 

pensión adicional por postergación, que consistirá en el 0.1333% por mes sobre el salario 

promedio calculado, según el artículo 23º de dicho Reglamento.  

MONTO MÁXIMO DE PENSIÓN  

TRIMESTRE MONTO 

POSTERGADOS* 

0 1.465.500 

1 1.487.482 

2 1.509.465 

3 1.531.447 

4 1.553.430 

5 1.582.740 

6 1.612.050 

7 1.641.359 

8 1.670.669 

9 1.707.307 

10 1.743.944 

11 1.780.582 

12 1.817.219 

13 1.853.857 

14 1.890.494 

15 1.927.132 

16 1.963.769 
17 2.000.407 

18 2.037.044 
19 y más 2.073.682 

* Incremento por cada trimestre postergable: 
  Primer año:   1.50% 

  Segundo año: 2% 
  Tercer año: 2.5% 
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4. Rige a partir del 1º de enero del año 2014. 


